
Santa Clara a, 19 de noviembre de 2014. 

Señor 

Nicolás PomaToalombo 

Gerente General y Representante legal de la com pañía 

COM PAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCAJABAMBA S.A. 

Presente.-

GUAMBUGUETE AGUALONGO ANGEL CARLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

020070447-6 en mi calidad de accionista de la COM PAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCAJABAMBA S.A., propietario de cien acciones ordinarias y nominat ivas de un valor nominal 

de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, por medio del presente comunico a 

usted mi voluntad y decisión de t ransferir una acción ordinaria y nominat iva de las acciones que 

poseo en la com pañía a favor del señor CHALAN ORDOÑEZ ANDRES ROLANDO portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0604640193 estado civil soltero. Tanto el cedente como el cesionario son 

de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión de caráct er nacional. Lo que comunico a f in 

de que se sirva regist rar esta t ransferencia en el libro de acciones y accionistas de la COM PAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCAJABAMBA S.A. que se encuentra a su cargo, fundamento 

mi pet ición en lo establecido en los ar t ículos 188 y 189 de la Ley de Com pañías, para constancia 

f irmamos los cedentes y cesionario. 

Atenta mente^^ 

Autorizo la presente t ransferencia de acciones dent ro del capital social de la compañía COM PAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCAJABAMBA S.A. en cumplimiento de lo establecido en 

el ar t ículo 181 del Código Civil. 
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